
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N°AP- 930/2016 /

COLINA, 5 de Mayo de 2016.

VISTOS: El Memorándum N° 1269/2016, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; Los
Decretos Alcaldicios N° AP- 448 - 449 - 450 - 462 - 463 - 464 - 465 - 466 - 467 - 468 -
478 - 479 - 539 - 720 - 721 todos del año 2016, que aprobaron las Contrataciones a
Honorarios del personal que mas abajo se detalla; La Clausula Séptima del contrato a
honorarios; Lo establecido en la Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento, la Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos
de los órganos de la administración; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- Dejase constancia que se puso término a los contratos a honorarios celebrados entre
la Municipalidad de Colina y el personal que a continuación se detalla, a contar del día 01 de
Abril de 2016.
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PATERNO

IN/ULZA

MOYANO

RAHAMONOrS

HERRERA

MARQUbS

MARIÑEZ

CUEVAS

FERNANDEZ

OROZCO

ARAVENA

AVILES

OVALLE

GATTINI

ROJAS

HERRERA

APELLIDO
MATERNO

INZULZA

RECABARREN

LETELIER

GONZÁLEZ

LORENZO

AGUÍ LAR

VASQUEZ

PEÑA

MELLA

RIVAS

NAVARRO

KALWITZ

MARÍN

CARVAJAL

NOMBRES

LUIS

CAKI.OS 1 í i lLHAN

HERNÁN GERARDO

EDUARDO

ANA PAULA

FÉLIX ALBERTO

LORENA

SI BASTÍAN

GLADYS

JORGE

ERIKA DEL ROSARIO

FELIPE HERNÁN

BRUNO ESTEBAN

FELIPE IGNACIO

MARIELA DE LOS ANGELES

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/mlc.-
DISTRIBUCION:
- Secretaria Municipal
- Dirección de Adm. y Finanzas
- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Oficina de Personal
- Oficina de Partes
- Ley de Transparenci:
- Archivo




